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SIGC 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 

notificó a las partes por estado de hoy 

20 de febrero de 2024. No. 027 

 
 
 

NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 

146 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA: El apoderado de la demandante presentó solicitud de 

terminación del proceso. 

 

Armenia -Quindío-, 19 de febrero de 2024. 

               
NORA LONDOÑO LONDOÑO  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA -QUINDÍO 

 
Armenia -Quindío-, Diecinueve (19) de febrero del dos mil veinticuatro 

(2024) 
 

PROCESO   :  EJECUTIVO 
DEMANDANTE  : ARMOGAS S.A.S.  

DEMANDADO  :  SOCIEDAD COMERCIALIZADORA DE  

INSUMOS Y SERVICIOS MEDICOS S.A.S. –  
SOCIMEDICOS S.A.S. 

RADICADO  :  630014003001-2023-00486-00 
 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se ordenará 

requerir a la parte ejecutante para que presente el contrato de transacción 

suscrito, o en su lugar que la solicitud de terminación del proceso sea 

coadyuvada por la parte ejecutada. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
   

  

ABEL DARIO GONZALEZ 
Juez.  
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